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SEJ¥OM. 

on Francisco Aivarez Acevedo, Apode
rado de ciento setenta y ocho Pueblos l i 
bres de la dominación del enemigo , en las 
Montañas de León, para los diferentes ob
jetos que expresan respectivamente los po
deres exhibidos , unos á V. M . y otros al 
Consejo de Regencia: A L . P. de V. M . 
con el debido respeto hace presente : Que 
no habiéndose accedido á ninguna de sus 
instancias después del dilatado tiempo de 
su comisión , dirigió á V. M . en 15 de 
Marzo y 5 de Abril las adjuntas repre
sentaciones son las que se han publicado 
y vendido en los puestos de los papeles 
públicos , que el exponente resolvió pu
blicar para hacer mas notoria su justicia 
con los datos incontrastables que abraza 
su contenido : y no habiéndose aun digna
do. V . -M. determinar sobre la sustanciacion 
de los importantes objetos á que se dirigen; 
ni aun sobre el incidente escandaloso de la 
notoria prisión del exponente en el Casti
llo de Santa Catalina 5 y arbitrario aperci
bimiento verval del Gobernador • de esta 
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Plaza para que dentro de veinte y qnatro 
horas la desocupase bajo la pena de ser con
ducido al presidio de Ceuta ; siendo ya 
inconciliable con la indigencia del exponen
te su mayor permanencia en esta citada 
Plaza , se vé en la amafia precisión de re
gresar á su Provincia con el desconsuelo 
de no haber logrado ? despu.es de siete me
ses 3 un Soberano acuerdo ó Real decreto 
con que satisfacer á sus Comitentes 5 en 
cuyo supuesto : = 

Suplica A V. M . que si fuere confor
me con las vastis atenciones que afligen á 
V. M . se digne mandar que se dé al su 
pilcante un qualquiera documento que ase
gure á los referidos Pueblos déla Soberana 
consideración de V. M . , igualmente que á 
los infelices patriotas perseguidos por el dés
pota D. Josef B ieza , cuyas tropelías é in
justicias na serán jamas castigadas 5 ni aca
so juzgadas, mientras exista en la Secreta
ría de Hicienda , y aun cerca de la Cor
te 5 su hijo Don Joaquín Baeza , tan co
nocido ya por sus notorias intrigas. Cádiz 
y Mayo 4 de 18 11 . = Señor.= A L . P. 
de V. M.=iFrancisco Alvarez de Acevedo. 

http://despu.es


N O T A 1. 

ías Representaciones Impresas y 
publicadas por el mismo que acaba de 
publicar la antecedente habrán persuadido 
ai público de que t i principal objeto á que 
se uirigian , tanto aquellas 5 como las que 
anteriormente había multiplicado en siete 
meses de su permanencia en esta Plaza, 
era únicamente que el Gobierno nombrase 
un juez comisionado de la mayor providad 
para que oyese en justicia todos los car
gos y descargos que resultasen contra ó 
á favor de la legitima Junta de León , des
echa por las tropelías de Don Josef Baeza, 
contra 6 á favor de la actual Junta intrusa, 
creada por la única arbitrariedad del mis
mo Don Josef Bae^a, contra ó a favor de 
la elección de Diputadcs de Cortes presi
dida por el propio Don Josef Baeza, con
tra ó .á favor de los muchos patriotas de
primidos y castig-idos por el absoluto des
potismo , y\ notorios átropellamientos del 
precitado D. Josef B.ieza ; y contra ó á fuvor 
del mismo Don Josef Bjeza. La Justi
cia de esta principal y casi exclusiva soli
citud está demostrada en el solo objeto a 
que se dirige: Pues solamente se pide la 
execucion de la misma justicia: y sus re
sultados se demuestran en el contenido de 



la antecedente y última represenUcíon, que 
ha dirigido el propio interesado á S. M. so
bre la quai después de 25 días de su pre
sentación tampoco ha habido resultas. 

Mas lo que ciertamente ocupa toda 
humana admiración es, que constando expre
samente á las Cortes, por las representacio
nes citadas 5 la evidente nulidad del nom-• 
bramiento ^ de los Diputados interinos por 
dicha Provincia, igualmente que la de Don 
Francisco Santalla representante de la in
trusa Junta , cuya' manifiesta invalidación se 
patentiza por las fechas- de los mismos po
deres de su diputación, continúen dichos tres 
-Diputados en las Cortes sin que S. M . haya 
.resuelto la expulsión de estos individuos 
apesar de hallarse hasta impresas' 5 en la úl.~ 
4ima de dichas repre&míacioms, lás razones in
contrastables de su nulidad ¿. y porque es de 
grande importancia el repetir esta demostra
ción 5 se reproduce en los términos siguientes: 
para ser válido el nombramiento de todos 
y qualquiera de - los Diputados de Cortes 
es innegable que debe haberse realizado con 
arreglo á la instrucción que se circuló pa
ra este objeto. .Es asi que dicha instruc
ción no ordena el -nombramiento ú elec
ción de diputados interinos, luego los que 
se hallan en este caso con respecto á la 
Provincia, de León , nombrados únicamente 
•por la redundante arbitrariedad de la Junta 
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electoral presidida por el consabido Don 
Josef Baeza son verdaderamente nulos. Y . 
aunque se quiera cohonestar la permanen
cia en las cortes de tales interinos- con la 
orden expedida por la Regencia- anterior-
para que la parte libre de las Provincias 
puedan nombrar suplentes por la parte ocu--
pada j es también innegable que dicha orden • 
no puede autorizar un hecho que se exe-
cutó muchos dias antes al en que se expi
dió dicha Real orden-, cuya fecha- es de 9-
cié Septiembre de 1810 y el nombramiento-
de los interinos de León se executó en el 
mes de Agosto anterior, como consta délos.-, 
mismos poderes de los Diputados interinos. , 

Con igual evidencia se- demuestra tam- • 
bien la nulidad del nombramiento del vocal ; 
que representa á la intrusa Junta; pues quan- -
do se quieran despreciar los documentos 
presentados ante el actual Consejo de Re
gencia que manifiestan la nulidad de lar 
misma junta , en prueba de esto • bastará . 
decir que dicha Junta se ereó sin orden-
ni aprobación del Supremo Gobierno Na
ció nal y por solo lá arbitrariedad del mis
mo-Don Josef Baeza : lo que esta demos
trado con el hecho de no haber obteni
do aquella Junta intrusa la aprobación del 
Gobierno hasta el mes de Octubre último 
que la consiguió con sorpresa del1 mismo Go
bierno ; lueo;o al menos hasta entonces-
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fue nula é Incompetente la autoridad de la 
Junta ; luego fue también nulo é incompe
tente el nombramiento de su Diputado j que 
se executó dos meses antes como también 
consta de sus propios Poderes. Reflexio
nes enérgicas que j á pesar de su eviden-, 
cía irresistible , no han producido hasta 
ahora los efectos de la justicia 5 sin embar
go de haberse estampado según queda di
cho en las Representaciones impresas: don
de igualmente se halla expresada otra ra
zón poderosa contra el Diputado propie
tario Don Luis Fernandez Colombres, 

N O T A 2. 

e dicho al fin de mi antecedente 
Representación „que las tropelías del des-
j/pota D. Josef Baeza no serán jamas cas-
^tigadas , ni acaso juzgadas mientras exis
t í a en la Secretaría de Hacienda y aun 
«cerca de la Córte su hijo D. Joaquín, 
«tan conocido ya por sus notorias intrigas." 
La expulsión de este moderno Covachue
lista está tan indicada que quando él por 
sus refinados amaños pudiese continuar alu
cinando al Gobierno, el hecho escandaloso 
que es ya notorio de haberse votado á SL 
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mismo para salir Diputado de Cortes, po»-
ne en tan alto grado de demostración su 
falta de pudor 5 ó su loca presunción 5 que 
.esta sola circunstancia parece debe mover 
á sus mismos compañeros para que negán
dose á alternar con un hombre tan intri
gante soliciten ellos mismos que se le se
pare de tan delicado destino. Destino que 
él consiguió con los amaños, que aun que 
no dejaron de indicarse en mis anteriores 
Representaciones impresas 3 se descubrirán 
algo mas con la breve y verdadera no
ticia siguiente. 1.. , 

Después que la aciaga Junta Gentrui 
nombró á Don Joaquín Baeza, por Ofi
cial de la Secretaria de Hacienda de Es
paña en 2 i de Noviembre de 18095 ' diri
gió una recomendación el 1 Vizconde de 
Quintanilla , Vocal de la aciaga Centra^ 
al Ministerio de Hacienda 5 sobre que este 
nombramiento hecho en su Sobrino Baeza 
{veáse la glosa i.a al fin de esta nota folio 
siguiente ) esperaba que el Señor Suavedra 
antes que dejase el Ministerio de Hacien
da 5 y pasase al de Estado, le destinase ó 
estendiese para la Secretaria de Hacienda 
de Indias (veáse la glosa 2.a ). Y el Mar
ques de las Hormazas dispuso en 5 de Di
ciembre del mismo año 3 que st le expi
diese asi el decreto correspondiente de Ofi-
.cial sexto , como se executó con fecha 

' 2 
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del 8 5 y con el sueldo de 263 reales 
{veáse la glosa 3.a ) que solicitó el mismo 
B.ieza s se le pagasen desde la fecha del an
terior oficio de la Secretaria de la Junta 
Central (vcáse la glosa 4.a ) pidiendo que 
al efecto se pasase el competente oficio 
como eií efecto se pasó contra la orden 
de que nadie disfrute sueldo sino desde la 
fecha del decreta (veáse la glosa 5.a ) . 

GLOSA I .A . . 

] Viva el Sobrinazgo! El tal Baeza pa
rece ama de cura ; pues éstas por lo re
gular; todas son sobrinas. ¿ Y . no me d i 
r á algún curioso hasta que grado se dila
ta esta connotación da afinidad? Porque ya 
dige en mis anteriores Representaciones, que 
este parentesco no le probaria el Señor 
Baeza no solo en el primer grado 5 pero 
ni en el segundo, ni en el tercero , ni en 
t i quarto , ni en el &c. 

GLOSA 2.a 

Esto es lo- que se llama en buen cas. 
tellano una embudada ¿ por qué la concesión 
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de S. M . fué determinadamente para la 
Secretaria de Hacienda de España. 

GLOSA 3.a 

Bien poco ha sido con Barrabas para un 
principiante que sin haber obtenido jamas 
ningún otro destino le encaxaron entre los 
intrincados negocios de una oficina de las 
primeras de la N a c i ó n p u e s igual sueldoj 
casi 5 casi, lo tiene un Coronel cíe qual-
quier Cuerpo > sin tener otra cosa que ha
cer, después de 30 años de servicio, mas 
que -pasearse entre las balas. 

GLOSA 4.a .ov o; 

Tuvo razón y lo mejor fué que se lo 
concedieron ; pues de quantos "hay que han 
servido- á la Patria siu haberles pagado, 
justo era que hubiese alguno á quien pa
gase la Patria sin haberla servido. Este 
sí que es patriotismo , y no el de muchos 
tontos , incluso y o , que abandoné mi Mu-
ger con seis hijos , un- patrimonio de ó£) 
ducados de rendimiento annual, mi sosie
go y mi propia cabeza , si la atraparen los 
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satélites de Bcmparte, por el gustazo de 
servir á Ja Patria, en cimbio de despre
cios, injusticias, atropillamisntos 3 impostu
ras y calumnias. Pero gracias á Dios que 
mal de muchos consuelo de tontos. 

- GLOSA 5.a y 6.a ../•-? 
Porque esta vale por dos. 

¿Pues no se habia de pasar si lo pidió 
asi el S¿ñor Don ¡Joaquín.?= Es .que fué 
contra una Real Orden. = ¿Pues qué , las 
Reales ^Ordenes . comprenden acaso al Se
ñor Don Joaquín?=;,» Y por .qué na?= Va-̂  
mos hombres no sean ustedes majaderos 
I Por qué no.:.;...^ " Porque no..".v.:. = ¿Por 
qué no ?=: Porque lo dijo él 5 ó porque 
lo digo yo.. ' ' Í j 

DESENGAÑO A L PUBLICO. . 

-Aunque la, causa, que motiva este públi
co desengaño no se publicó, publicamente, 
no obstante coma los líbelos- subrrcc-
ticios tienen los propios, síntomas de la 
peste que . quanto mas. disimulada, suele 
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causar mayores estragos 5 no- estará por 
demás éste fumigatorio 3 contra los mias
mas pútridos de un papel canceroso y 
corrosivo que ha salido, sino á la «luz, 
á la sombra pública 5 con el título espe
cioso de explicación de la doble injusticia. 
Y aunque el interesado contra quien se 
dirige principalmente la. anfibológica ex
plicación ha sacudido bien el tamo al ex-
plicador novel ̂  sin embarga hallándome 
yo también comprehendido en las . impos
turas del explicador embrollista, oficial de 
la Secretaria, de hacienda da Indias. Don 
Joaquín Fernandez. Santian , . ( alias Baeza) 
no debo desentenderme de. .responder por 
mi parte á- dos piaditas . que. el expica
dor , coma quien habla, porr cerbatana 
(quiero decir por boca de la. Intrusa:Jun
ta de León ) La dirigido Don- Francis-. 
cO Alvares Acevedo, que soy yo mismo; 
por que yo no hablo en. impersonal como 
el Señor explicador r dice este coa respec
to á mí j vocal depuesto- de la. Junta de 
heon y apoderada supuesto- de- i?8 pueblos 
de sus riveras y montañas: Los connota
dos con que me honra el huen explicador 
son dos , ni mus x ni menos t el primero 
de vocal depuesta- bien lejos de ofender , á 
mis oídos > m creer que empañe mi con
cepto , me lisongea y me persuade á 
que ensalzara mi leputagion ; por lo que 
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aunque no me consta la tal deposición, la 
supongo y la creo coi relebacion de prue-
va por parte del delarr; por que éste ca-
so es algo semejante ú de los ladrones que 
estando robando á ut mercader le pre
guntaron ¿ si llevarían también las talegas 
en que tenia el dinero? explicaré ( con per
miso del Señor explicidor) la convenien
cia de esta aplicación. Estando yo^mal ha
llado con el concepto que tan fundada
mente tenia aquella Jznta de intrusa, de 
inerte y apática &c. como yo lo indiqué 
á la misma , en diferettj oficios del mes de 
Agosto de iSio . , y estando no;meaos pe
netrado de las quejas de varios pueblos a 
que se mostraba insensible la intrusa Jun* 
ta , sin embargo de habérselas también ma
nifestado por oficios de la propia fecha ^ 
no solamente yo sino también otro vocal 
de la mismaj la qua! se desentendió, no 
solo de esto sino igualmente de las vivas 
reclamaciones de algunos patriotas bene
méritos, que atropellados iniqaamente por 
el presidente intruso Don Josef Fernan
dez Galarzo (alias también Baeza) padre 
del expücador Don Joaquín , resolví 
separarme de aquella falsa corporación, 
dando parte como lo executé á los pue-s 
blos del partido que yo representaba. En-< 
toncés estos pueblos , con otros varios d© 
diferentes partidos, desesperanzados de.todas 
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las providencias de semejante Junta 5 cre
yeron ya necesario elevar sus quejas al 
Supremo gobierno 5 á cuya comisión fui des
tinado yo en virtud de los poderes de que 
hablaremos después/ En este estado es 
muy verosímil que luego que supo, la Jun
ta intrusa mi partida para esta Ciudad se 
luciesen así mismos los demaŝ  vocales ( me-
jox hallados que yo con la autoridad intrusa) 
la reflexión siguiente:. Don Francisco AI-
varez Acebedo se separó expontaneamente 
de nuestra congregación , que es decir5 
nos robó lar acción de poder separarle V 
ahora qué debemos hacer ? le depon
dremos siquiera del concepto^ de nuestro 
•convocal? si porciertoi que fué lo que 
respondió, el mercader á>' los ladrones: si 
señores llévense ustedes también las talegas, 
i Ahora en quanto á lo de apoderado 
supuesto no hay' comparación- que le qua^ 
dre, y á fé que el probar esta sota va-
gatela le ha de costar mas inútiles ; ex-, 
iuerzos al Señor explicador que á mi el 
justificar quanto he dicho ^ y quanto he de
jado de decir 9 en mis representaciones, con 
respecto- á sus ítrigas y á los embrollos 
y atropellamientos de su padre. Entre tan
to yo que no espero como el explicador 
á responder delante de la ley y debo infor
mar al público de que los diferentes po
deres, para lo^ respectivos objetos que he 
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manifestado', en mis representaciones obran 
ünos en en la Secretaría de las Cúrtes, y 
otros en el Consejo Real, adonde los ha 
dirigido con sus antecedentes el Consejo 
de Regencia, á excepción de uno solo que 
conservo en mi poder por no haberle re 
cibido en tiempo oportuno de presentarlo-
con los demás. Estos mismos poderes" en 
su forma y legalización persuadirán si yo 
soy un falsario que los he suplantado, 
ó. un apoderado constituido por sus mis
mas . clausulas fe-hacientes, que á mayor 
abundamiento se corroboraran en qualquiera 
tiempo por la aserción de los misinos pue
blos de que proceden; no obstante quanr 
tos embrollos. aparezcan en contrario, fra
guados por la intrusa Junta de León. 
, L o mas admirable de la citada expli
cación es una nota que dice asi ; no son 
desconosidas en la Nación los efectos de esta 
comisión -( dada por la Junta de León á D. 
Joaqnin B leza ) por la que, con su aprecia-
ble y venemérito compañero en ella , tuvo el 
honor de contribuir señaladamente á que se 
expidiese el decreto de 2 0 de Junio de 1810 , 
convocando las Cortes &c. prescindo yo de 
la sorprendente petulancia conque el Señor 
expücador se quiere colmar de gloria ex
traña , y ciño mi consideración á pensar 
¿ por quién, como y quándo se le confinó esta 
comisión? por que el tiempo en que se 
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supone conferida es anterior al de la in
trusa Junta j y en las actas de ja legítima, 
estoy bien cierto que no consta de nin-
gan acuerdo semejante disparate ; conque la 
tal comisión sería alguna embudada del pa
dre del expücador, y otro par desús com
padres 3 pues á tres nunca llegarían ; y si 
no que muestre los poderes que ellos lo 
dirán. Y quiero ahora desembuchar un re-
parito que se me ofrece: si mal no me 
engaño yo creo que un covachuelista de ha
cienda de Indias, no puede ni debe admi
tir poderes, ni aceptar comisión de •ésta 
calaña; pero si esto es así , puede que el 
Señor explicador como covachuelista moderno 
ignore aun esta vagatela , ó que se persua-' 
da que para el hay siempre excepción de 
reo-la en todas las cosas. 

- Otro par de reflexiones me ocurren 
sobre la tal explicación: la primera es ¿sobre 
que querrá significar el Señor explicador 
con haber puesto en letra bastardilla los 
dos colegas^ Acevedo y Sosa ? si lo dice por
que uno y otro hemos sido vocales nombra-
dos por el pueblo para la Junta legítima su
prema de León , yo tengo un singular ho
nor de ser concolega de Sosa, y me Ü-
songéo de que Sosa tendrá igual honra en 
ser' concolega mió: y si lo dice por que 
uno y otro nos quejamos contra sus: íntri-, 
gas, contra los embrollos de su padre, y 

3 
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contra la junta intrasa de León 3 sin em
bargo de que en este concepto se aumen
ta considerablemente el número de nuestros 
concolegas, yo siento y Sosa sentirá igual 
complacencia en el uso de este distingui-
db epíteto: pues seguramente que el odio 
de Don Joaquín Baeza 3, y la persecución 
de su padre> es hasta ahora 5 el signo mas 
cierto y seguro que puede servir de mar
ca á los mas señalados patriotas de todo 
el Reyno de Lean. 

La otra es, sobre la plausible deter
minación del Señor expiieador en prescin
dir de contextaciones públicas acerca de 
los hechos demostrables ( que él llama in
sultos ) estampados en mis representado-. 
nes j habiendo sustituido el medio de de
nunciarlas al juez criminal, asegurando que. 
á su tiempo publicará las sentencias. Yo 
aseguro al. público que el Señor expiiea
dor no publicará las tales sentencias, como 
en vez de promulgarse delante de la ley, 
qual yo espero, no se promulguen delan
te de la trampas como esperará e l , alen
tado con los triunfos que hasta ahora le 
han proporcionado sus intrigas sobre las 
mismas leyes que ha profanado impunemen
te y con escándalo universal. 

Los que hubiesen Jeído la confusión 
pública de la tal explicación reservada que 
acaba, de. publicar el diputado de Cortes 
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s*n exerciclo, Don Luís de Sosa , estarán 
bien convencidos de las extrañas maneras 
con que eL Covachuelista explicador ha 
contribuido á entorpecer, á fuerza de im
posturas7 y manifiestos embrollos , la admi
sión del referido diputado. Y entre parénte
sis ( ¿ p o r que el tal covachuelista y la 
tal intrusa junta tendrán tan decidido em
peño en esgrimir contra Don Luis de So
sa sus infamadoras lenguas, quando saca
das estas, y las de sus pocos paniagua
dos , no habrá ciertamente en toda la pro
vincia otras tantas que no aplaudan al di
putado ? Es preciso decirlo sin concluir el 
paréntesis: por que el acendrado patrio
tismo y la notoria imparcialidad de este 
desgraciado patriota , bien instruido en las 
causas del bien y del mal de aquella pro
vincia, hubieran quizá fixado la atención 
de S. M . sobre los males que la afligen ; y 
hubiera reclamado el rayo de la justicia 
sobre los que resultasen merecedores ó el 
saludable escarmiento; que es lo que pr in
cipal y exclusivamente han solicitado hace 
mas de un año diferentes comisionados , y 
un montón de infelices atropellados por el 
Baeza pa.lre, despreciados por la intrusa 
junta su protectora, y arrollados por las 
mañosidades é intrigas del Baeza hijo. ) 

¡Qué idea tan funesta no es capaz de 
producir esta serie demostrada de embro-
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líos contra Tos autores" de tales éntorpeci-
ruientos ! i insensatos ! ¿Si os preciáis de 
tener justicia? ¿por que os oponéis á los 
medios de patentizarla? ¿qué haa pedido 
los comisionados por los vocales de la he
roica junta de León , desecha por el des-
postismo execrable de Don Josef Baeza ? 
¿ Sobre que han clamado desde la oscuri
dad de los calabozos tantos patriotas atro
pellados por la criminal osadía, y arbitra
riedad absurda del despota Den JpsefBae-
za ? ¿ A que se han, dirigido mis instan* 
cias multiplicadas en representación de tan
tos pueblos , y mis exfuerzos aun infructuo
sos después de pasados ocho meses? ¿A qué 
el gobierno señale un sugeto de probidad? 
sobre que el gobierno nombre un comi
sionado severo; que el: gobierno destine 
un jliez. inexorable ¿para, qué? para hacer 
justicia á vosotros mismos, sí la tenéis, 
j Miserables ! triunfad todo el tiempo que 
Dios hubiere señalado á vuestros delitos; 
devorad con. el negro diente de la calum
nia á los que no os permite mirar el som
brío expectro de la envidia; marchitad si 
queréis con vuestras manos tardías el fru
to debido á nuestras tempranas tareas. No 
05 disputamos esa satisfacción mezquina: 
queríamos solamente conservar nuestro ho
nor, después de perdidos nuestros bienes 
y sacrificado nuestro reposo. Desconfiamos 
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yá de conseguirlo por la senda oscura que 
vosotros seguís ( al parecer) con paso fir
me y rostro sereno; pero no renunciamos 
el derecho de invocar la admiracioa de las 
almis justas 5 de los patriotas virtuosos, de 
todos Jos habitantes de nuestra provincia, 
de León que han sido testigos de nuestro 
2é lo5 y que serán los órganos .por donde 
la memoria de nuestros nombres ha . de 
trascender (contra todas vuestras arterias ) 
á la consideración de la posteridad. Cádiz 
29 de Mayo de 1 8 1 1 . = Francisco Alvarez, 
{le Acevedo. 

A D I C I O N . , 1 

. Quando se hallaban., ya en caxaa y 
aun impresos 5.en la mayor parte a los pape
les anterioresj se dió cuenta a las Cortes 
en sesión de 3 del corriente de la causa 
que motivó mi arresto; y aunque no se le
yó la Representación que encabeza esté 
impreso, ni las anteriores documentadas que 
había dirigido yo en demanda de lo acor
dado por S* M . en dicha sesión {véase 
otra glosa al fin de esta adición) se sir
vió no obstante el Soberano congreso (de
sestimando el dictamen de la comisión nom
brada para reconocer dicha, causa) acc.e-
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der á lo propuesto por el Señor Dipotado 
Zumalacarregui 9 y corroborado por el Se
ñor Caneja sobre que se nombrase un Juez 
ó comisión, que oiga en justicia á quan-
tos rengan que repetir contra el ex-Presi-
dente en comisión de la Junta de Leorí 
D . Josef Baezaj y contra la misma Jun-» 
ta intrusa. Esta providencia dirigida á la 
vindicación de los Patriotas perseguidos por 
el déspota Baeza 5 y - dirigida al restable
cimiento del bien de -aquélla desgraciada 
Provincia5 calmando en parte mis vivos, y 
justos resentimientos me movió á regresar
me á la provincia, prescindiendo por aho
ra de ulteriores reclamaciones sobre el no
torio atropellamiento de mi prisión en el 
castillo de Santa Catalina'; contentándome 
por lo pronto con fixar la atención del 

' público sobre las : reflexiones siguientes. 
• 'Primera: Yo íuí atropellado por el Gober

nador de esta Plaza. 
•Segunda: E l Gobernador se escudó coa 

órdenes de la Regencia. 
Tercera: -Las órdenes de la Regencia fue-

- ron sostenidas, y aplaudidas por 
el dictamen de la comisión de cortes. 

Quarta : Y el dictamen de la comisión fué 
•despreciado por las mismas cortes. 

• Estas cortas pero enérgicas reñexio-
• nes persuadirán al público, si mi arresto 

fué una justicia , ó mas bien un execra. 



ble atropellamiento dimanado de aquellas 
tramas inveteradas 3 que por fin desapare
cerán de entre nosotros á impulsos de la 
rectitud del Congreso nacional. , . 

Además j estas órdenes de la Regen
cia procedieron según informe de la comi
sión de una solicitud del nulo diputado 
de la Junta intrusa de Leoil D . Franeis-, 
GO Santalla.3 quien por su máxima exposi
ción de aquel dia resulta convencido de un. 
manifiesto calumniador j pues habiendo ma
nifestado á la Regencia que yo no ha
bía rendido cuentas de las comisiones que 
me confió la anterior legítima Junta de 
León (en cuya virtud se me queria com
peler á salir de esta Plaza) el mismo ca
lumniador Sannlla confesó , ante las mismas 
Cortes, que. no podía- negar que yo ha-, 
bia dado cuentas {veáse la glosa ante, pen~. 
última)^ pero que no se hablan aproba
do por falta de Intendente (veáse la glo
sa penúltima ) : y que el Señor Zumalacar-
regui en quanto exponía, en favor de los 
Señores Sosa y Azevedo hablaba por bo^-
ca de ganso, {veáse la última glosa). 

OTRA GLOSA*. . . -
Dichas representaciones documentadas-

con otros antecedentes voluminosos ha. las 
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conservado en su poder el Sr. Conde del 
Pinar como unos cinco meses 5 sin que haya 
querido, ni se íe kaya hecho querer á S.S.I. 
evacuar la consulta 5 que le encar'gó el 
Consejo sobre el dictamen de su Fiscal, 
que hace igual tiempo está extendido en 
poder también del Señor Conde , cuya 
actividad aplaudí en vano en mis prime
ras representaciones , quando cité la co
misión de S. S. 1. de haber ido á paci
ficar á Asturias por orden de Murat. 

: • GLOSA ANTE PENÚLTIMA. 
Por señas de que el eloqüente Ora-' 

dor Santaíla-dixo 3 que él-legajo de dichas 
cuentas rJehantaba, ESTE JEME (perdone 
S; M.' la- comparación). 

• ' GLOSA PENÚLTIMA. 
Ola;...'... No. se sabia hasta ahora- que 

los- Intendentes podían tomar cuentas á los 
Vocales comisionados por las Juntas : pues 
Dios nos libre de que el Intendente ac
tual meta su cucharada en mis cuentas, 
por que entonces ¡ miserable de mí ! ¿ y 
no saben ustedes ppr qué ? porque el In
tendente és ahora , en premio de sus aza-
iías > el mismo Don Josef Baeza. 
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ULTIMA GLOSA*-

l ¿Y pQr. qué; -el Señó'r' Zumalucatregul 
ho diría que :el}^Sf}ñor orador -Santallá'res
pondía por boca de asno? 

"/--r, ' . - '•: %dnít'éi¡tt ñL)uiíinr;i 
\ : / E i L corroboración de lo que se indica al fm de la pri
mera nota de este papel, con respeto al Diputado de Cór~ 
íes D. Luis González • CototítbneS) se'Jnserta la siguiente, 
circular (que se elevará ¿TS. M. testimoniada en í.uda jor 
ma.^jtnteji di.lví,pu.VÍi£ac(pn •dék-)ésíe ifnprcso^' . ^ * 

í*.rj*.M3ii;n ?o aro o J .O «t ¿ L':'' 
~**'Í?ó$ el. 'príHT,jb<rLuisriMQmalez,lCobktil#e4¡L 

Ffasbhctci, * Canónigo . Penitenciario , en > esta Si a.! 
Iglesia-j1 Qdbermidor' Provisox: y:.. Vicario gweraly? 
por, ausencíq? "d-él ^Itnw: Sr.^É([ \ 'Mam^l. Tícente^ 

de la Sta. Silla Apo&tálta* ió'hispxP ( ^ ; ^ ¿ } Q ' k l a B ^ 
y oUspadp de A$tofi:g%i¿ yj^dehiGon^jutle-S. M . ^c. 

^ • f ' " ' : : " 7 om'rn r r ^ n n ti.- ^ 
2 i4r:miejdros ''muy amados Arciprestós j : Curas;:'. 

Vicarios 'Eclesiástico^' $ 'deíuas ̂ Diocesanos sah{d • 

' V "Con'{ecíi3L.ilclí-&4^ ííel t pasado--'no^ ha:; 
cómunicádo^ S. M,, Don'" Josef Napoleón j-" 
por su Ministro de estado Don Mariano. . 
Luis de ürquijo#£ i&tc eiitrada cii la'-'-Capi-'' 
tal de etos Reynos; en la misma sus pia
dosos deseos de que todos los fieles di
rijan sus votos al verdadero^ Dios, por la 
felicidad de esta Monarquía, y en. execu-
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clon de dicíia. Real orden mandamos á to
dos los Párrocos' y Vicarios en vacante 5 
canten un solemne Te-Deum en el primer 
Domingo simiente al recibo de estaj por 
los fines que se expresan en la misma Real 
resolución 5 como también que exhortéis á 
todos los fieles vivan en paz 5 y que á las 
turbulencias, y agitación que al presente 
inquietan nutstros ánimos, sucedan la fiel 
observancia de la Religión 5 la tranquili
dad y felicidad que se sigue seguramente 
al que sirve á Dios 5 y escucha la Ley-
santa de N . S. J. C. Lo que os participa
mos de Real orden para que circulando*: 
la con la posible brevedad cada uno pro* 
cure su observancia en la parte que les to-. 
ca j acreditzndoló seguá costumbre en nues
tra Secretaria de Cámara. (' 

Dada ea la ciudad de Astorga, firma-' 
da de nuestra mano y sellada con el de las 
armas de S. L y refrendado de su Secreta
rio de Cámara y Gobierno á 17 dias del 
mes de Febrero de 1809 años.í=Luis . Gon
zález Colombres, Gobernador=Por mandado 
&c .=Dr . D . Tosef Vellido. 

Cádiz $ de Junio de. 1811 . , 
- - '•' y-.- • . , y- • - ' • 

j FiYincixco Alvarez de Ácevedol " 






